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Crónica

Cae cargamento de casi 1,8
toneladas de cannabis: PDI detiene
a tres chilenos en ruta 5 norte
La droga ingresó por pasos no habilitados desde Bolivia y sería
distribuida en el sur de Santiago y en eventos masivos.

Un nuevo golpe al narcotráfico logró la Poli-

cía de Investigaciones tras desbaratar parte

de una estructura criminal que transporta-

ba una enorme carga de cannabis desde el

norte del país hacia la Región Metropolita-

na. El procedimiento terminó con dos hom-

bres y una mujer, todos de nacionalidad chi-

lena, detenidos luego de ser sorprendidos

movilizando 1.679 paquetes contenedores

de droga, con un peso total de 1.774 kilos.

Según los antecedentes entregados por las

autoridades, la sustancia ilícita era trasla-

dada desde Bolivia e ingresada a territorio

nacional por pasos no habilitados de las

regiones de Antofagasta y Atacama. Desde

allí, la organización la movía por carretera

con destino a la zona sur de Santiago, ade-

más de abastecer eventos masivos, en una

operación que vuelve a dejar en evidencia

la magnitud logística y territorial que hoy

manejan las bandas dedicadas al tráfico de

drogas.

El procedimiento corresponde a la

segunda parte de una investigación que ya

había dado resultados en noviembre pasa-

do, cuando se incautaron más de 1.900 kilos

de droga. Esta nueva fase permitió profun-

dizar las diligencias y detectar el modo en

que la estructura seguía operando, utili-

zando rutas del norte y mecanismos de

resguardo para intentar evitar los controles

policiales.

El subprefecto Julio González, de la Brigada

Antinarcóticos Metropolitana, detalló que

la organización criminal utilizaba un ca-

mión de alto tonelaje para transportar los

alucinógenos, el cual era además escoltado

por otro vehículo que cumplía la función de

advertir eventuales controles o presencia

policial en la ruta. Esa modalidad confirma

un nivel de organización que va más allá del

transporte improvisado y que apunta a un

esquema delictual con funciones definidas

y planificación previa.

De acuerdo con la información entregada

por el oficial, la carga era reunida cerca de

la frontera con Bolivia, en las inmediaciones

de una minera ubicada en la Región de Ata-

cama. Desde ese punto, el recorrido seguía

por la Ruta 5 Norte, en un trayecto pensado

para sacar la droga desde la zona fronteriza

y llevarla hacia los centros de distribución.

Fue precisamente en ese desplazamiento

que permitió detener a los involucrados.

González explicó que, en momentos en que

estas personas se detuvieron a un costado

de la carretera, en una posada cercana a

la comuna de Vallenar, el personal policial

procedió a realizar un control de identidad

tanto al conductor del camión como a los

dos ocupantes del vehículo acompañante.

Fue en esa revisión donde se descubrió que

al interior del contenedor se ocultaba más

de una tonelada de cannabis, quedando al

descubierto la operación y concretándose

la detención de los tres imputados.

El caso vuelve a poner atención sobre las ru-

tas del narcotráfico que utilizan el norte del

país como puerta de entrada para grandes cargamentos de droga. El uso de pasos

no habilitados en Antofagasta y Atacama, sumado al traslado por rutas troncales

y a la utilización de vehículos de carga pesada, revela la capacidad de adaptación

de estas redes para mover importantes volúmenes de sustancia ilícita hacia los

principales mercados de consumo.

donde se produjo la intervención policial Desde una mirada policial, el decomiso no solo representa una cifra millonaria en

droga sacada de circulación, sino también un impacto directo sobre la cadena logís-

tica del narcotráfico. La utilización de un camión de alto tonelaje y de un vehículo

de escolta demuestra que estas estructuras operan con coordinación, vigilancia y

resguardo, intentando burlar la acción de las policías en rutas estratégicas del país.

Para las regiones del norte, este tipo de procedimientos vuelve a instalar una pre-

ocupación permanente: el uso de pasos clandestinos y sectores apartados para el

ingreso de droga desde países vecinos. Se trata de un fenómeno que tensiona el

trabajo de las policías y refuerza la importancia del control territorial, la inteligencia

investigativa y la coordinación entre brigadas especializadas.

Al cierre de esta edición, la PDI mantenía en desarrollo las diligencias asociadas a

esta investigación, mientras los tres detenidos enfrentan su situación judicial tras

ser vinculados al transporte de 1.774 kilos de cannabis. Lo concreto es que el ope-

rativo permitió frenar un nuevo cargamento de grandes proporciones que tenía

como destino final la capital, confirmando que la presión sobre las rutas del narco-

tráfico en el norte sigue siendo uno de los principales desafíos policiales del país.

Extradición de Galvarino

Apablaza sigue en suspenso a
la espera de firma judicial en
Argentina

El traslado a Chile aún no
tiene fecha y depende de la
resolución del juez Ariel Lijo.

La extradición a Chile de Gal-

varino Apablaza, exintegran-

te del Frente Patriótico Ma-

nuel Rodríguez, continúa en

suspenso desde Argentina,
pese a que ya venció el plazo
de notificación del Ejecuti-

vo de ese país. El proceso
no está cerrado, pero sigue

pendiente de un paso clave:
la firma del juez Ariel Lijo,
titular del Juzgado Nacional

en lo Criminal y Correccio-
nal Federal Nº11 de Buenos
Aires, resolución que permi-

tiría activar formalmente el

traslado del exfrentista me-

diante Interpol.

El plazo del Ejecutivo ar-
gentino expiró el jueves 13
de marzo a las 09:30 horas,
pero hasta ahora no existe
una fecha definida para con-

cretar el envío a territorio

chileno. Según lo informado
por medios nacionales, el
abogado de la familia Guz-
mán, Pablo Toloza, señaló
que todo depende de la de-
terminación del magistrado
argentino, por lo que el pro-

ceso se mantiene abierto y
sujeto a la decisión judicial
que falta.

El retraso, de acuerdo con

los antecedentes difundi-

dos, no responde únicamen-
te a factores diplomáticos.

Uno de los puntos que esta-

ría evaluando el juez Lijo es

el estado de salud de Apa-
blaza, cuestión que ha sido
puesta sobre la mesa por
su defensa. Entre las afec-

ciones mencionadas figuran
cáncer de próstata, diabe-

tes, necesidad de cirugía por

cataratas y problemas de
movilidad que requerirían
una intervención a la rodilla.
La causa vuelve así a ins-
talarse con fuerza en la
agenda pública chilena y

argentina, no solo por la
carga política e histórica
del caso, sino también por
la complejidad jurídica que
arrastra desde hace años. En

Chile, Apablaza es requerido

por la justicia en una causa
vinculada al asesinato del

senador Jaime Guzmán y
al secuestro de Cristián Ed-

wards, hechos que siguen
teniendo un fuerte impacto

simbólico y judicial, espe-
cialmente en sectores liga-

dos a la UDI y a la familia del

exparlamentario.

En el entorno político chi-

leno existe expectación por
los próximos movimientos
del expediente. Declara-
ciones recientes recogidas

por la prensa indican que
desde la UDI esperan que
el exfrentista pueda final-

mente comparecer ante la
justicia chilena. En esa línea,

el exdiputado Christian Mo-

reira manifestó públicamen-
te su deseo de que Apabla-

za sea juzgado en territorio
nacional.

El caso también ha seguido

generando controversia en

Argentina. La defensa de
Apablaza ha sostenido que

el proceso de extradición
no debería prosperar, argu-

mentando que el antiguo
estatus de refugiado político

aún tiene efectos en disputa

dentro del fuero contencio-

so administrativo federal.
El abogado Rodolfo Yanzón
declaró esta semana que, a
su juicio, el juez Ariel Lijo no

tendría nada que firmar por-

que el procedimiento ya es-

taría terminado, aunque esa

postura convive con resolu-

ciones previas que revoca-
ron el refugio y reactivaron

el trámite de extradición.

De acuerdo con informa-
ción publicada en Chile, la
Policía de Investigaciones ya
tendría preparado el avión

que eventualmente trasla-
daría a Apablaza al país, en

un operativo que incluiría
coordinación con la Policía
Federal Argentina antes de

ponerlo a disposición de la
ministra Paola Plaza, quien
lleva adelante el proceso en

Chile. Sin embargo, ese ope-
rativo sigue supeditado a la

firma pendiente del magis-

trado argentino, por lo que

cualquier traslado sigue, por
ahora, sin fecha confirmada.

La situación deja el proceso

en un punto de definición
delicado. Por un lado, el
expediente parece haber
avanzado lo suficiente como

para acercarse a una reso-

lución concreta. Por otro, la

ausencia de la firma judicial

mantiene todo congelado y
prolonga una espera que se
arrastra por años. La causa,

además, cruza tres dimen-

siones sensibles: la judicial,
por las acusaciones que pe-

san sobre Apablaza; la políti-

ca, por el peso histórico del

caso; y la humanitaria, por el

estado de salud alegado por
su defensa.

Al cierre de esta edición,
la extradición de Galvarino

Apablaza seguía sin fecha

definida. Lo concreto es que

el procedimiento ya superó
la etapa del pronunciamien-

to del Ejecutivo argentino y
quedó a la espera de una re-

solución judicial que todavía

no se firma. Hasta que eso
ocurra, el traslado a Chile

seguirá en pausa, en un caso

que vuelve a poner en ten-
sión memoria política, jus-
ticia pendiente y decisiones

judiciales de alto impacto.
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